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ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 3 de septiembre de 2021 

HORA: De 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 

LUGAR: Virtual Microsoft Teams  

ASISTENTES: Gobernación del Guainía, PDA del Guainía (ESCALAR ESP) y 
MVCT – Se anexa lista de asistencia 

INVITADOS:  

  
ORDEN DEL DIA: 
 
-Presentación asistentes 
-Asistencia técnica en la revisión de los estudios realizados en el marco del contrato de 
consultoría de los estudios y diseños de los rellenos sanitarios de Barrancominas y San 
Felipe. 
-Conclusiones y compromisos. 
 
DESARROLLO: 
 
Revisión de los estudios realizados en el marco del contrato de consultoría de los 
estudios y diseños de los rellenos sanitarios de Barrancominas y San Felipe. 
 
✓ El Ing. William Hernández de la Gobernación del Guainía (entidad contratante de los 

estudios), informa que el contrato de Consultoría 461 de 2018, tiene en general cinco 
(5) productos, de los cuales se recibirían el producto 1: Actividad Preliminar y el 2: 
Estudios Básicos. 
La actividad preliminar a su vez, se divide en cinco componentes, a saber: 
1.1: Diagnóstico detallado de la situación del centro poblado y/o Área No 
Municipalizada 
1.2: Determinación de la población afectada 
1.3: Características socioculturales de la población y participación comunitaria 
1.4: Cuantificación de la demanda y/o necesidades 
1.5: Diagnóstico y evaluación del sistema existente 
 
Se procede a revisar el componente 1.1 (Diagnóstico detallado de la situación del 
centro poblado y/o Área No Municipalizada). Es un archivo en pdf de 48 páginas. 
Descripción de las condiciones físicas, económicas, sociales y el estado general de 
los servicios públicos: Geografía, suelos, hidrología. 
Se compara con lo descrito en el producto 2 de estudios básicos. 
 

✓ La Ing. Patricia León manifiesta que respecto a la geografía, suelos, hidrología se 
consideran muy regionales y no detallados. La recomendación en hidrología es la 
revisión de la cartografía del IGAC, los mapas del esquema de ordenamiento 
territorial y demás información y con visitas a la zona se pueda levantar la cartografía 
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hídrica y realizar el diagnóstico y análisis del componente hidrológico, curvas 
Intensidad, Duración y Frecuencia-IDF, zonas de inundación, etc.   
 

✓ La Ing. Patricia León pregunta ¿quién definió el sitio para la disposición final de 
residuos sólidos? 
-El Ing. William Hernández informa que cuando se estaba buscando el sitio del 
relleno sanitario hubo resistencia de la comunidad, pero en el proceso de 
socialización mediante las mesas técnicas que en su momento se hicieron con el 
IGAC, departamento del Guainía, Ministerio del Interior,la comunidad manifestó estar 
de acuerdo con el proyecto. 
-La Ing. Patricia León manifiesta la preocupación frente a que no se tuvo en cuenta 
que en el año 2017 se expidió el Decreto 1784 con el cual se modificó el Decreto 838 
de 2005, y se estableció el procedimiento para determinar la localización de los 
rellenos sanitarios. Es potestad o responsabilidad del ente territorial determinar las 
áreas disponibles para la localización de infraestructura afecta al servicio del público 
de aseo. 
Se explica de manera detallada el procedimiento para localizar un relleno sanitario y 
todos los pasos para iniciar a contratar estudios y diseños de un relleno sanitario. 
Se recomienda evaluar la pertinencia de separar los procesos de estudios y diseños 
para el relleno sanitario de Barrancominas del proceso para el relleno sanitario de 
San Felipe, dado que se tienen avances distintos y particularidades que no van a 
permitir avanzar a la par en estudios y diseños, licencia ambiental y consultas 
previas. Por otro lado, se recomienda que en el marco de los estudios y diseños que 
se vayan a contratar para Barrancominas se verifique el procedimiento del Decreto 
1784 de 2017 y su Resolución 938 de 2019 para determinar si el predio que se tiene 
previsto cumple con las condiciones o que se analice otro predio que cumpla con las 
características para localizar un relleno sanitario.  
 

✓ La Ing. Patricia León recomienda realizar una mesa de trabajo para apoyar en la 
estructuración de los términos de referencia para contratar los estudios y diseños 
faltantes para la construcción de los rellenos sanitarios de Barrancominas y San 
Felipe. 
 

✓ La Ing. Patricia León pregunta ¿qué se hace con los residuos orgánicos generados 
en Barrancominas y San Felipe? 
-El Ing. Willian Hernández, informa que los residuos orgánicos se mezclan con los 
residuos ordinarios en la misma bolsa y se llevan al botadero a cielo abierto que hay 
en Barrancominas que hay en un lote al lado de un polideportivo. Lo mismo ocurre en 
el área no municipalizada en San Felipe. 
-La Arquitecta Zayra Lara, Gerente del PDA manifiesta que en el año 2019, el PDA 
entregó unas composteras a la población y a un colegio particular en el municipio de 
Barrancominas. Sin embargo, se debe fortalecer el seguimiento y control efectivo al 
uso de esas composteras dado que se han identificado problemas de operatividad y 
sostenibilidad con algunas de ellas. 
 

✓ La Ing. Patricia León pregunta ¿cuál es la población que hay en Barrancominas y San 
Felipe? 
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-El Ing. William Hernández, dice que en Barrancominas se tienen 330 viviendas lo 
que aproximadamente da 2000 habitantes en la cabecera municipal. Y en San Felipe 
hay 966 habitantes. 

 
✓ La Ing. Patricia León, aclara que no hay una norma explícita que obligue la 

construcción de un relleno sanitario. Se hace énfasis en la recomendación de analizar 
de manera adecuada la viabilidad técnica, operativa, empresarial de la construcción 
de un relleno sanitario en especial en San Felipe, dado que para una población tan 
pequeña que además no tiene cultura de pago por los servicios públicos domiciliarios, 
sería un limitante muy grande para garantizar la sostenibilidad financiera, operativa y 
técnica de un relleno sanitario. 
 

✓ La Arquitecta Zayra Lara pregunta que soluciones habría para las cabeceras de las 
otras áreas municipalizadas?  
-La Ing. Patricia León reitera que se deben realizar los análisis técnicos, operativos, 
financieros y tarifarios sumado a las particularidades de dichas regiones para 
determinar cuál es la mejor alternativa para el manejo y gestión de los residuos 
sólidos. 
-Por otro lado y frente a los documentos técnicos se recomienda revisar en el 
diagnóstico detallado como mínimo: caracterización de residuos, población actual, 
situación del servicio de disposición final de residuos, etc. 
 

✓ La Arquitecta Zayra Lara, Gerente del PDA informa que se encuentran estructurando 
los estudios previos para los estudios y diseños de los rellenos sanitarios de 
Barrancominas y San Felipe. Dichos estudios y diseños serán los que hagan falta del 
contrato de consultoría que contrató la Gobernación del Guainía y que se encuentra 
en proceso de incumplimiento. Así mismo, deja claro que dichos estudios y diseños 
se realizarán en el marco del Plan Ambiental que fue aprobado para el PDA de 
Guainía. 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
cumplimiento 

1 El MVCT en el marco de la asistencia técnica a la 
Gobernación del Guainía y al PDA del Guainía 
apoyará en la revisión de la documentación técnica de 
los productos 1 y 2 de los estudios y diseños de los 
rellenos sanitarios de Barrancominas y San Felipe. 

MVCT Septiembre 
de 2021. 

2 Socialización de los resultados de la revisión de 
información 

Gobernación 
y PDA de 
Guanía y 
MVCT 

Septiembre 
de 2021. 2:00 
pm 

 
FIRMAS: No aplica. Se realiza por videoconferencia. 
Elaboró:  Patricia León, Contratista Grupo Residuos Sólidos 
Fecha:    Septiembre 03 de 2021 
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Soporte reunión virtual: 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 
FORMATO: LISTA DE ASISTENTES REUNIONES EXTERNAS 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 5.0 

Fecha: 15/02/2021 

Código: GDC-F-17 

 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de 

los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link:   http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 

5 de 5 

LUGAR: _Virtual-Plataforma Teams  _____________________________    FECHA: Septiembre 03 de 2021 ___________HORA: 8:00 am-10:00 am.     
 
TEMA: Revisión capítulos 1 y 2 de la consultoría de estudios y diseños de los rellenos sanitarios de Barrancominas y San Felipe en Guainía. 
PRESIDE: MVCT 
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: Gobernación del Guainía y el PDA del Guainía (ESCALAR ESP)                                                                                       
 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitudes/ 
Temática 

1 
Willian 
Hernández Diaz 

APOYO SUPERVISION 

GOBERNACION 
DEL GUAINIA - 
SECRETARIA DE 
PLANEACION E 
INFRAESRUCTUR
A 

3114489729 
ingwillianhernandez@gm
ail.com 

MESA DE TRABAJO PRODUCTOS 
CONSULTORIA RELLENOS 
SANITARIOS 

2 
ZAYRA MILENA 
LARA 
BUITRAGO 

GERENTE 
ESCALAR- 
GESTOR PDA 
GUAINIA 

3133505790 zayralara@gmail.com 

Revisar el alcance de los Estudios y 
diseños (capítulos 1 y 2) de la 
consultoría para los rellenos 
sanitarios Barrancominas y San 
Felipe.   

3 
Patricia León 
Botón 

Contratista MVCT 3208542653 
aleon@minvivienda.gov.c
o 

Revisión estudios y diseños rellenos 
sanitarios Barrancominas y San 
Felipe 
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